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Se publica los lünes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta Ciudad, pagarAn 
8 REALES AL MBS Y 12, LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ASO Y 96 POR UN ASO. Los anuncíos particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 

DEL Seí ôr Gobernador, pagarán medio real por lInea.

PARTE OFICIAL.
SECCION D E L A G A C E T A D E H A O IIIDPRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. p . G.) y su augusta Real familia, continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

(iOBIERNO ÜE PROVINCIA.

Circular número 204.
Habieodo tomado posesión el día 8 

del raes actual del destino de Yisitador 
de la renta de papel sellado D. Fran
cisco de Guzman, dará principio á sus 
funciones inmediatamente por el exámen 
de documentos de todas las oficinas de la 
capital, dependientes de los respectivos 
Ministerios, que continuará por las de los 
demás partidos judiciales y pueblos de 
'a provincia, según la Administración 
de Hacienda pública considere convenien- 
le. designándole con preferencia aque
llos que observe baja en los valores de 
Mía renta, ó por cualquiera otra causa.

Lo que he dispuesto poner en no
ticia de las Autoridades superiores, Juz
gados de primera instancia, Señores Al
caldes, Jueces de paz y demás que cor
responda, por medio de este periódico 
oficial, para que no pongan obstáculo 
olguno al referido Visitador en el ejer
cicio de sus funciones, en, conformidad 
1̂ artículo 82 de la instrucción para 

llevar á efecto el Real decreto de 12 
oe Setiembre de 1861, reformando la 
lígislaclon sobro uso de papel sellado, 
siempre que obre dentro del circulo que 
las Reales resoluciones citadas le marcan.

Albacete 20 de Agosto de 1864.—  Mian de Nocedal.

Otra núm. 205.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

de osla provincid, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y detención de 
Cristóbal Guillen vecino del Ballestero, 
cuyas peñas se insertan á continuación, 
el que hallándose en estado de demencia 
bajo la vigilancia de su familia, se ha au
sentado ignorándose su paradero, y si fue
se habido se pondrá á disposición del 
Alcalde del Ballestero para que lo en
tregue á su familia.

Albacete 18 de Agosto de 1864 .— Julián de Nocedal.
Señas.

Edad 46 años, estatura baja, pelo ro
jo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada y roja, cara delgada, color trigueño.

particulares.
La vista tierna y amedrantada, por 

efecto de unas rijas que padece.
A’eñaí de la ropa.

Pañuelo de rosas á la cabeza, en man
gas de camisa, chaleco de llin, calzón 
corto de pañete, albarcas con peales lar
gos, muy mal calzadas.

Otra núm. 206.
Esladisiica.

Apesar dé lo  dispuesto en reiteradas 
ocasiones por el Gobierno de S. M. 
(Q D. G.) y por la Junta general de Es
tadística, acerca del servicio de numera
ción y rotulación, y de las instrucciones, 
recuerdos y amonestaciones que por es
te Gobierno civil so han dirigido á los 
Ayuntamientos de esta provincia, enca
reciéndoles la importancia y necesidad de 
su cumplimiento, todavía son varios los 
pueblos en los cuales se encuentra aquel 
en un estado arto lamentable.

Es, pues, de imprescindible necesi
dad, atendida la urgencia suma con que se 
reclama por la Superioridad la termina
ción de estos trabajos y el interés que en 
su perfeccionamiento tienen tanto la Ad

ministración como el derecho de propie
dad y el buen nombre de la provincia, 
que los Señores Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos en que este servicio se ha
lle descuidado emprendan de.sde luego y 
lleven á cabo, lo mas larde para fin de 
Setiembre próximo venidero, las opera
ciones que fueren necesarias para com
pletarlo.

En la inteligencia, de que los citados 
Sres. Alcaldes y Secretarios que en el 
prefijado término no me dieren parte de 
haberlo asi verificado, ínocrrirán de por 
mitad, en la mulla de 200 rs., que ha
rán efectiva sin otro aviso.

Albacete 23 de Agosto de 4864.— Jultan de Nocedal.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado.
Según lo dispuesto en Reales órdenes 

é instrucciones vigentes, so sacan á públi
ca subasta para su arrendamiento por tiem
po de dos años, dos fincas urbanas pro
cedentes del Clero, sitas en la villa de 
Muñera, por la cantidad que á cada una 
se lo señala, y bajo las condiciones que 
contiene el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto tendrá lugar en esta capital 
ante el Administrador que suscribe, y 
en Muñera ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador Sindico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 18 
de Setiembre próximo de 10 á 11 de su 
mañana; no admitiéndose postura alguna 
sin que antes se presente nn fiador á sa- 
liFfaccion de la autoridad que presida el 
remate, el cual firmará el acta en cumpli
miento de lo dispuesto en la condición
5 .‘ del referido pliego.

Albacete 18 de Agosto de 1864.— 
P. I., Antonio de Mena.

Número
del

inventarto. Fincas üue se citan.
Tipo

de la renta en 
cada año. 

Realei t^Ioq

144 Una casa sita en el
Gaseo de Muñera pro
cedente á SU Iglesia 
Parroquial en 40

148 Otra casa sita Ex
tramuros de Muñera 
frente á la Ermita de 
Nuestra Señora de la 
Fuente procedente de 
id. id. 200

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de arrendamiento de las fincas urbanas procedentes del Clero, sitas en Muñera que ha de celebrarse el dia 18 de Setiembre de 1864 en esta Capital y en el pueblo indicado.
1 . * El remate se celebrará en esta 

Capital ante el Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y en 
Muñera ante el Alcalde constitucional el 
dia que va referido quedando pendiente de 
la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . '  Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
enouentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . * Ei arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo de 
dos años y dará'principio el dia que sea 
aprobado el espediente por la superioridad.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 .  * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con-
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trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opcíon á  ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda-- 
tarío no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á  la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para }a co
branza del ardendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á  ntievo arriendo en quie
bra.

11. El arrendatario oo sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también .sujeto el arren
datario á las demas coiidioiones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan i  
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 18 de Agosto de 1864.—P. I., 
Antonio de Mena.

Tarifa de los -derechos que han de devengarse en los espedientes de remate de arrendamiento de fincas que se administran por el Estado.
Peón

Por las subastas. Escribano. |público.

En las fincas hasta 500 rs. 
de arrendamiento. . . 6 3

Testimonio de remate. . . 4 M
En las de 501 hasta 20.000 i2 6
Testimonio............................. 6 »
En las de 20.001 en ade

lante................................... 20 8
Testimonio............................. 8 »
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 36 <0

Por «Intensión de escritura Incluso eloriginal.
Por las que sean hasta 300 

reales . . . . . . 10
Por la «je 3Q1 basta 20 .000 2Ó ■
Por la de 

lante.
en ade-

30

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo,

D. Manuel Santos, Presidente interino del 
Ayuntamiento constituoional de esta vi
lla, por u£|o de licencia del propietario.

Hago sabef: Que con la superior apro
bación del .Señor Gobernador civil de la 
próvinoia, se subastan las obras, ds oom- 
poeicion de ias- callee, denomiü^das San 
|Cra,noisoo, Santa Clara, división de los 
(jt^rilloe y corredero del agua, bajo del 
tipo de 20.934 rs. 39 cónts. y con arre
glo á los presupuestos especiales y pliego 
de condiciones que se liatlan de manifiesto 
e n ja  Secretaría de es.̂ e Ayuntamiento.

El rematé tendrá (ligar en los dias 28 
del corriente y 4 de Setiembre próximo, 
de oQce é, doce de su mañana, en la Sala 
oapílulor de esta villa, ante la aU|toridad 
que, suSjCribe, Procurador Slndicodel Ajun- 
tiapiiento. y S^ecretario del mismo.

Villarrobledo 15 de Agosto de 1864. 
Manuel Sanios..— Gregorio Ü^bano, Ro- 
njpro,. Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Casas-lbañez.

Formado el repartimiento adicional 
de esta villa, por aumento de los 30 mi
llones á la contribución territorial, del año 
económico vigente, estará espueslo al pü- 
blico para oir de agravios, en la Sala 
capitular y término de ocho dias, conta
dos deste la  inserción de este anuncio, en 
el Boletín -oficial de la provincia.

Casas-Ibañez 21 de Agosto de 1864. 
E. P ., Lesmes Perez.— P. A. D. A., Car
los Cuevas,-Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villa de Vés.

D. Vicente Carrion Cuevas, Alcalde oons- 
lilucional de la Villa de Vés.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento adicional á la con
tribución territorial de esta villa y año 
económico actual, por el aumento hecho 
de 30 millones de reales, se hallará es- 
puosto al público por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, en la Se
cretaría de .Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes se enteren de sus cuotas 
y reclamen lo que estimen justo duran
te dicho período, y pasado que sea no 
serán oidos.

• Villa de Vés 18 de Agosto de 1864. 
El Alcalde, Vicente Carrion.— Por su 
mandado, Pascual Piqueras, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villainalea.

Hallándose terminado el repartimiento 
adicional de ia contribución territorial de 
esta villa y corriente año económico, en 
virtud del aumento á dicha contribución, 
se espono al público por término de ocho 
dias, que correrán desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en cuyo tiempo pueden ente
rarse los contribuyentes al mismo, y re
clamar los agravios que se les haya irro
gado, en el tanto por ciento que se ha 
cargado en el expresado repartimiento.

Villamalea 19 de Agosto de 1864.—  
El Alcalde con-^litucional, Gaspar García. 
El Secretario, Juan Francisco Cañada.

Alcaldía constitucional de 
Fuenteálamo.

Hallándose terminado el repartimiento 
adicional á la eontrihucion territorial de 
esta villa y año económico actual, en vir
tud del aumento que se ha hecho de los 
30 millones de reales, se espono al público 
por el término de ocho dias á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial, para que 
los contribuyentes puedan aducir reola- 
maoiones sobre la derrama practicada en 
dieño repartimiento adicioA^l y pasado di
cho término no serán oidas.

Fuente-álamo 18 de Agosto do 1864. 
El Alicaído Pn sidenle, isidro Tárraga.Alcaldio coiislilucional de 

San Pedro.
Hallándose terminado el repaítimienlo 

adicional 1ü conlriJ>u,cion torrilorial de 
este distrito municipal correspondiente al 
presente año económico, se espune al pú
blico en esta SecreUrla municipal por 
término da ocho dias, que, so contarán 
desde» el; en que aparezca el presente in

serto en el Boletín oficial de la provincia, 
dentro del cual se oirán las reclamaciones 
que se aduzcan sobre agravio por error 
en la aplicación del tanto por ciento.

San Pedro 19 de Agosto de 1864.—  
El Teniente Alcalde, Fernando López.—  
El Secretario, José López y Cañadas.

Alcaldía constitucional de
Masegoso.

D. Juan Cebrian, Teniente Alcalde cons
titucional de la villa del Masegnso, por 
delegación del primero D. Julián Cuer
da Ruiz.

Hago saber Que hallándose termina
do el repartimiento adicional á la contri
bución territorial de esta villa y año eco
nómico actual, en virtud del aumento de 
los treinta millones de reales, se espondrá 
al público por el término de ocho dias, 
á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boleíin oficia!, para que los con
tribuyentes puedan reclamar sobre la der
rama practicada en dicho repartimiento.

Masegoso 19 de Agosto do 1864.— 
Juan Cebrian.— P. S. M., José García 
Campero, Secretario.

Alcílliiía constitucional de 
Lelúr,

D. José Tomás Villegas, Alcalde constitu» 
cional de la villa de Lelúr.

Hago saber: Que habéndose concluido 
el repartimiento adicional de la contribu
ción territorial de este pueblo para el año 
económico de 1864 á 1865, do los 30 
millones de reales que, se ha hecho de 
aumento á dicha contribución, se pone al 
público por término de ocho dias, á con
tar desde la publicación en el Bolelin ofi
cial de este anuncio, para qué los con
tribuyentes puedan reclamar sua partidas 
en vista de la derrama practicada.

Letúr 19 de Agosto de 1864.— El 
Alcalde, José Tomás Villegas.— Por su 
mandado, Pedro José Ferrer, Secretarlo.

Alcaldíii constitucional de 
La Roda.

D. José Brinnes, Alcalde constitucional de 
esta villa de la Roda.

Hago saber; Que hallándose terminado 
el repartimiento adicional del cupo seña
lado á este pueblo por el aumento de 
treinta millones hecho á la contribución 
territorial, se tendrá espuesto en la Se
cretarla municipal por término de ocho 
dias á contar desde que aparezca este 
aniinciii eu el Boletin oficial, para qué en 
dicho plazo puedan reclamar de agravio 
por error ó mala aplicación del tanto por 
ciento los coniribuyentes en él compren
didos.

La Roda 20 de Agosto de 1864.— 
José Briones.— P. S. M., Pedro Onsur- 
be, Secretario.

Alcaldía constitucional do 
Xavas de Jorquera.

D. Gregorio-Juncos, Alcalde constitucio
nal de la villa de Navas de Jorquera.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento adicional á la contribución db in
muebles, cultivo'y ganadería, en virtud 
del aumento de BO millones de reales, se 
hallará espueslo en la Secretaria de este 
Ayuntamieoio; por bérioino de ochoi dias>

contados desde íu  insereitm en el Bolelin 
oficial de la provincia, para oir las re
clamaciones que los interesados puedan 
hacer sobre la derrama practicada en el 
mismo; pues trascurrido dicho plazo, no 
serán oidas.

Navas 20 de Agosto de 1864.—El 
.Alcalde, Gregorio Juncos.— Por su inan« 
dado, Benito Perez, Secretario.

Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y 

Minas.
Por real órden que ha sido comunica

da á esta Dirección general con fecha 3 
del corriente, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con los pareceres de la 
Junta superior facultativa de Minería del 
Reino, del Real Iiwlitiilu Indiislrial y del 
Consejo de Estado en pleno, so ha servido 
derogar la Real órden de 12 de Abril de 
1848, en virtud de la que se concedía 
azogue á la minería, la induslria y las 
arles á precio inferior del fijado y que se 
fijase para la venta en general; y mandar 
que las ventas de azogue de las minas de 
Almadén se verifiquen por la Administra
ción en los puntos en que el Gobierno 
tenga por conveniente al precio que de
signe; y que los mineros, industriales y 
artistas se provean del azogue que les sea 
necesario para sus respectivas manipula
ciones en tos almacenes que el Estado 
tiene abiertos en esta corle y Sevilla al 
precio señalado, ó al en que en lo su
cesivo se sen lie, y en los de las minas 
de Almadén si asi les conviniere, con re
baja en este caso del porte desde aquel 
punto hasta Sevilla, asi como del valor 
de los envases al precio á que se hayan 
adquirido en subasta pública si al de
mandante del azogue no le fueren ne
cesarios.

Lo que so anuncia al públíoo para 
su conocimiento.

Madrid 50 de Julio de i864.— 
Arguelles.

INSTRUCCION
(le la contribución de conswnos. (1)

(COIVTIXÜACION.)
3 . ' Recorrer el recinto, personalmen

te, una vez de dia y otra de noche, por 
lo menos.

i . “ Intervenir, cuando lo juzguen con
veniente, el servicio de los Qelalos, revi
sando los libros, pesos ó medidas, y dan
do parte á la Administración de las fallas 
que notaren, inclusas las de asistencia 
puntual á las horas marcadas.

5 . * Cuidar de que los dependientes 
desempeñen bien el servicio, castigando 
con recargos en el mismo las faltas leves-

6 . * Cuidar con particular esmero de 
que sean bien intervenidas y vigiladas las 
extracciones de especies que hagan los 
depósitos.

7. * Cuidar de hacer eficaz la inter
vención de las fabricas.

CAPITULO XXVII.
Disposiciones penales.

Apt, 146. Incurrirán en el pago 
dobles derechos:

1. " Los que, invitados en losfielal^ 
á manifestar si conducen especies de adeu
do, afirmen dos veces, lo menos, que no 
las llevan, siempre que se les pruebe en 
el acto la falsedad de su negativa.2 . ” Los que, conduciendo'de tránsito
especies gravadas,, pernoolen- con- elláí* 
el rádio, sin dar aviso ántes de descargar
las á cualquiera dependiente administra
tivo.

(1) Véanse los números 95, 96, 99 y tOf de eS® 
perjudico oQcial.
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Art. i4 7 . Incufriráíi en eomiso y pa- 
,go de dobles derechos:

1. ° Las especies que se oculten aríifi- 
oiosamente con el objeto evidente de ñ- 
brdrlas de adeudo.

2. '’ Las qtie para introducirse ó ex
traerse sean conducidas fuera de los cami
nos d caiíes que tengan obligación de se
guir.

3 . ° Las que, caminando de tránsito 
por el rádio ó por el casco, sean vendidas 
sm licencia prévia de la .Vdminislraciun.

4. " Las pro'cedbnies de depósitos que 
se extraigan para otros pueblos sin licen
cia cte la Administración, ysiii la interven
ción del fielato de salida.

5. " Las que en los aforos de los depó
sitos resulteu de exceso sobre las que 
aquellos deban tener según la cuenta ad
ministrativa.

6. ° Las que sean aprehendidas des
pués de haberse introducido frandulenta- 
raenle. Cuando se pruebe la introducción 
fraudulenta sin que se pueda justificar la 
cantidad de las especies, se impondrá una 
mulla do 200 á 1.000 reales.

7. ° Las que se introduzcan por con
ducto subterráneo ó mediante escalamien
to. En estos casos se instruirá sumaria 
que se pasará al juzgado de Hacienda, pa
ra que independientemente del comiso, 
imponga á los culpables las penas que pro
cedan.

8. ° Las que se introduzcan en los de
pósitos sin licencia administrativa.

9. " Las que se adulteren para defrau
dar los derechos.

10. Las elaboradas en cualquiera fá
brica establecida sin liáeneia de la .Admi
nistración.

11. El jabón que las fábricas expen
dan al pormayor ó dcslinen al consumo 
inmediato sin el sello qilé aerfedite la in
tervención administrativa y en su caso el 
pago de derechos.

Art. 148. InoüiTirán en una multa de 
200 á 1.000 reale.®:

I . " Los que no den á la Administra
ción, dentro del término que al efecto se 
leí señale, las relaciones de ganados su
jetos al impuesto.

2 * Los que no la den aviso de las 
alias y bajas de los ganados registrados.

3. ® Ln.s cosecheros que no se le den 
lie hallarse Üíjuídos en di.'iposicion de 
expenderse partí el consumo.

4. " Los qué no cumplan con la obli
gación ílo marcar la cabida exacta de los 
envases en la parte e.xterior de estos.

5. ° Los que no paguen por quincenas, 
ó ántes, los derechos y recargos de las 
especies vendidas para el consumo inrai- diato.

6. ’ Los que traspasen las especies de 
sus depósitos á otro depósito sin licencia 
admini.slrativa.

7. " Los depó.^ilüs y fábricas que no 
den aviso de las especies que faciliten á 
'os puestos públicos de venta. ’

8. ° Las fábricas del rádio que no den 
sviso de sus acopios do primeras materias 
estando gravadas.

9. ® Los depósitos do comerciantes, 
tratantes y especuladores que tuviesen 
comunicación interior con otros edificios, 
después de habérseles advertido la prohi
bición.

10. Los depósitos de igual clase que 
DO cubran los tipos anuales de iníroduc- 
clon y extracción de especies.

I I .  Los depósitos de todas clases y las 
fábricas qae se establezcan sin licencia 
escrita de la Administración.

12. Las Fábricas que no pasen aviso 
á la Administración un dia ántes de em
pezar sus elaborácioBes-.

Ari. 149. fheurren en una multa de 
190 á bOO rs., que será impuesta por los | 
bobernadores, los que resistan los recono- 
ciniientos y aforos estando sujetos á ellos.

Art, i oO. Incurren en uná mullá de' 
oO á 200 rs , que será impuesta por lo*  ̂
bobernadores, los .Alcaldes y autoridades 
'ccales que no presten el auxilio reclama- i

por la Administración ó poi* quien la

represente, para verificar rbconooliúlenlos 
y aforos en donde puedan hacerse, ó que 
le presten con dañosa demora.

Art. 151. Para imponer las penas do 
que traía 'este capítulo, Jos prbeedimien- 
toá serán exclusivamehte administrativos.

Art. 152. A los TribunaVe's les cor
responde entender sobre lós delitos comu
nes que puedan cometerse al realizar las 
defraudaciones, do los cuales cuidará la 
Adminí.'itracion de ciarles parte.

Art. 153. Todos los casos adminisíra- 
Uvamen te penales, cort la sola excepción 
de los comprendidos en los arliciilos 14’9 
y 130,- serán someti los ai eximen y fallo 
de una Junta que se compondrá:Eli las poblaciones administradas di
rectamente por la Hacienda, del Adminis
trador como Presidente con voto, y como 
vocales, del Oficial primero de la Adrái- 
Ufetracidn, del Oficial del negociado, del 
Promotor Fisnnl de Hacienda y de un ve
cino de la población elegiJb libremente 
por los acusados, ó poi la Administración 
si estos no lo verificasen.

En las demás poblaciones, del Alcalde 
como Presidente con voto, y como vocales, 
del Sfndi 'o del Ayuntamiento, del .Tefe de 
la Administración local, de un vecino 
nombrado por los aprehensores, ó por la 
Administración si estos no io verificasen, 
y de otro que nombrarán los aprehendidos 
y por falla ó renuncia de ellos la .Admi
nistración.

Art 154. Las Juntas oirán verbal
mente á los aprehendidos, si concurriesen, 
y á los aprehensores, asi como también á 
los testigos que porámbas partes se pre
sentaren, y tenieudo á la vista el parle 
circunstanciado de la aprehensión, dicta
rán su fallo por mayoría de votos.

Art. 153. fiel falio do las Juntas po
drán apelai' los aprehensores y los apre
hendidos al Gobernador de la provincia 
dentro del término de ocho dias, conta
dos desde el de la notificación y dentro 
de otro plazo igual podrán hacerlo del fa
llo del Gobernador á la Dirección general 
del ramo.

Las apelaciones por parlo de los apre
hendidos no serán cursadas conío no se 
garanticé el valor de las especies y el im
porte de las multas.

Art. 156. Las especies aprehendidas 
se enlregar.in á sus dileños siempre que 
eátos constituyán en depósito necesario el 
valor do ellas y el de los derechos, recar
gos y multas.

Art. 157. Si las especies no fueren 
susceptibles dé conservarse, serán vendi
das en subasta y su valor depositado has
ta la resolución definitiva.

Art. 158. La declaración délos co
misos cuyo valor no exceda de -50 rs. no 
está sujeta á procedimiento administrativo: 
se verificará en los fielatos por el Fiel y 
por el Interventor, prévia información ver
bal de los hechos: estos acuerdos son ape
lables ante la Administración, que resol
verá definitivamente.CAPITULO XXVIII. 

íieconocimitntos
Art. 159. Están exentas de ellos las 

casas particulares, siempfé que en el in
terior de las mismas no se' ejefza tráfico 
alguno con las especies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los suje
tos al impuesto, los agentes administrati
vos podrán penetrar en ellas con el solo 
objeto de comprobar su existencia, núme
ro y clase para los efectos que hubiese 
logar.

Si dieren entrada á especies fraudu
lentas perseguidas por los ^agentes admi
nistrativos y próximas á ser aprehendidas 
por los mismos, podrán’ ser reconocidas 
para el objeto exclusivo de aprehenderlas,

Arl'. 100. Están sujetas á reconoci
m ientos/aforos las posadas ó paradores 
de tragineros.

Art. 161. Lo están también todos los 
puestos de venta de especies gravadas si

tuados en el rádio y exlra-rádio de las 
poblaciones.

.Art. 162. Los .Alcalde®, ó quien les 
sustituya, están obligados á prestar auxi
lio á la Administración, ó á quien la re- 
firesehte, para practicar los reconocimien
tos donde puedan hacerse.

CAPITULO XXIX.
Distribución de comisos.

Art. 163. Peí valor délas espeeies 
• comisadas se pagarán lo.s derechos y re- 
I cargos: el remanente, deducidos gastos y 

las mullas que se impongan, se distribui
rán entre los aprehensores que sean em
pleados del Gobierno ó dé los Ayunta
mientos, pagados de los fondos del Estado 
ó de los municipales.

Art. 164. Los comisos dé menor y de 
mayor cuantía y las multas que se impon
gan á  virtud de aprehensiones réáliradaá 
BD el servicio de los fielatos miéniras es- 
to.s se hallen abierlri.s, se distribuirán á 
’f)arle.s iguales entre los empleados inclu
sos los mozos y ordenanzas y los indivi
duos del resguardo tjue se hallen de servi
cio en el mismo fielato aun cuando alguno 
no estuviere presénte eñ él áoto de la 
aprehensión.

Art 165. Los comises y mtíltas que 
se impongan á virtud dé aprehensiones 
verificadas en el servicio de contraregis- 
trOS, mientras sé hallo abierto el despa
cho de los fielatos, se distribuirán á par
tes iguales entre todos los individuos 
que en el dia dé lá aprehensión sé há
llen encargados de los diferentes contra- 
registros, ó-sea do la comprobación de los 
adeudos veriScá.doi én todos los fielatos.

Art 166. Los comisos y las multas 
que se impongan á virtud de aprehensio
nes’ verificadas, de dia ó do noche, én e l’ 
radio y extra-radio, y lo mismo las que 
sean impuestas á virtud de aprehensiones 
realizadas á la entrada de las poblaciones 
ó en el interior de las mismas, después de 
haberse cerrado el despacho do los fielatos, 
30 distribuirán á partes iguales entró el 
visitador, el teniente ó tenientes-visitado
res, si los Ilubiere, y los aprehensores.

Art. 167. Los comisos y mullas que 
se impongan á los depósitos domésticos, 
fábricas y piíesbs' dé venia por abusos 
ó fallas penables, á virtud de reconoci
mientos ó aforos ordinarios ó extraordina
rios mandados ójeciitar por la Administra
ción, so distribuirán á partes iguales'en
tró el Administrador y los empleados y 
dependientes que asistan á los reconoci
mientos y aforos.

Art. 168. Las multas se exigirán en 
el papel sallado coi re.spoDdienle, sin perjuicio do verificar .su distribución en me
tálico al tenor de lo que por regla general 
está prescrito ó se prescriba acerca del 
párlicular.

Art. 169. Incumbe á la Administra- 
ckm el verificar por nómina las distribu
ciones de los comisos de mayor cuantía y 
de las mullas, entregando á los interesa- 
doí lo que ¡es corresponefá.

Art. 170. La distribución dolos co
misos de menor cuantía se verificará por 
los fieles é interventores también por nó
minas que, con el recibí de los interesa
dos, pasarán á la Administración.

Art. 171. En las poblaciones arren
dadas y en las encabazadas, si se admi
nistrasen los derechos, los subrogados en 
las acciones de la Hacienda dispondrán á 
su arbitrio del valor de los comisos y 
multas.

CAPITULO XXX.
Encabezamientos generales.

Art. 172. El encabezamiento general 
es un contrato á virtud del cual traspasa 
la Hacienda al Ayuntamiento contratante 
la facultad de recaudar para si los dere
chos de consumos que se devenguen en el 
distrito municipal, cen sujeción á las mis
mas reglas que ella está obligada á ob
servar.

Estos contratos no necesitan fianzas 
especiales, porque de su cumplimiento son 
responsables los Ayuntamientos y los ha
bitantes del distrito municipal encabezado.

Art. 173. En Madrid y en las capita
les de provincia del litoral y puertos habi
litados de Cartagena, Gijon y Vigo no po
drán verificarse encabezamientos ni ar
riendos generales.

Art. 174. Los encabezamientos gene
rales púeden ser promovidos asi por la 
Administración como poi’ los Ayuiiiamien- 
íos: cualquiera de ambas partes <jüé toma 
la iniciativa déberá acompañar á su ¡ns- 
tanólk iin pré.'uitluestó dé los c'onsnríiífá, 
del graváinen y 'üél pioduolo anual de ca
da especie.

Este presupuesto servirá como base 
de discusión entre las dos partes interesa
das; y teniendo á la vista los coqgpmos y 
y el producto de los derechos cDrrespon- 
dientes al and cortiun dél último quinque
nio ó trienio, las rebajas ó modificaciones 
con que ahleriormentó sé hubieren exigi
do, y las cansas generales y lócales qüe 
influyen en el aumento ó disbinucíon dé 
los consumos, se procurará Ilbgar á una 
avenencia rázdñáble y Vólúntáriá.

En üUlmó término ninguñ Ayunlá- 
miénlo podrá rechazar el encabezamíentó 
Cuando los ccmsutncs que la Administra
ción supónga á la población á quien aquel 
represeúte no' excedan de los que resiyitóii 
dél año común deducido de los enoábe'tá- 
mientós ó arriendos del üílimo qoinqúótíid 
ó trienio, según lo prescribe la 5 .“ bas'á 
legislativa.

Cotí todó', si só justificase sátikáctoria- 
mente disminución suficiente én eí número 
de los habitantes, ó,la existencia de cir
cunstancias exlraofdinarias que realmente 
disminuyan los Consumos, la Dirección 
general del ramo podrá modificar la Indi
cada regla general, á propuesta razonada 
de la Administración de la provincia.

Art. 175. Los encabezamientos serán 
contratados para uno, dos ó tres años; pero 
se considerarán legalmente prorogados de 
uno en otro año por el tácito consenti
miento de las dos parles interesadas, 
mientras no sean desahuciados por escrito 
seis meses antes de su terminación.,

Art. 176. El desahucio acredita la 
aspiración de modificar el contrato desa
huciado, y ea su  virtud los Ayuntamientos 
que verifiquen el desahucio están obligados 
á acompañar el presupuesto que se pres
cribe en el art. 174.

Art. 177. Las obligaciones de enca
bezamiento se extenderán por la Adminis
tración en papel del sello 9.", suplido por 
los pueblos; serán firmadas por el Admi
nistrador y los representantes del Ayunta
miento, Y tendrán la misma fuerza legal 
que las esoriluras públicas, siendo requi
sito indispensable insertar en ellas el pre
supuesto aceptado, ó sea la designación de 
los consumos del gravámen y del producto 
que corresponda á cada especie y que 
componga el precio anual del contrato.

Art. 178. Por ningún motivo se con
sentirá que los Ayuntamientos aumenten 
los derechos ni establezcan reglas distin
tas que las de instrucción: pero les será 
permitido disminuir eí gravámen y pres
cindir de algunas reglas fiscales en bene
ficio de la produociori’, el comerció y la 
industria.

Art. 179. Para acordar sobre la pre- 
senlácioD del desahucio, sobre la forma
ción del presupuesto de los consumos y da 
los productos anuales de cada especie, ó 
sobre la aceptación de lo que acefea del 
particular proponga la Administración, se 
asociarán los Ayuntamientos con contri
buyentes mayores, medianos é ínfimos, 
en número triple que el de concejales, 
procediéndose del mismo modo para" exa
minar y aprobar las cuentas de los depen
dientes municipales, en el caso de que 
fueren recaudados los derechos por ad • 
ministracion municipal.

Art. 180. Los encabezamientos ge
nerales cuyo precio anual no exceda de 
5000 rs. por derechos del Tesoro, serán
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aprobados por los Gobernadores A pro> 
puesta de la Administración.

Los que se veriflquen por mayor pre
cio» serán aprobados por la Dirección ge
neral del ramo con presencia de los expe
dientes instruidos por las respectivas Ad
ministraciones.

{Se continuará.)

SECCION NO OFICIAL
OBRAS DEEUSEBIOFREDÍAYRABASÜ.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE GOMSÜMOS.

Tercera edición.
Esta obrita, cuya impresión se está 

terminando, contiene formularios de se
siones, de oficios, de pliegos de oondicio- 
nes y remates de anuncios, de repartos, 
de libretas cobratorias, de papeletas para 
los contribuyentes, de instancias pidiendo 
depósitos, de deshaucios, de encabesa- 
mientos parciales, etc. etc.; y además las 
bases legislativas establecidas por la ley 
de Presupuestos de 25 de Junio de este 
año con las correspondientes tarifas, y la 
Instrucción aprobada por S. M. en 1.” de 
Julio del mismo.

Dos mil y cien tablas sencillísimas para toda clase de 
repartos.

PUBLICADA EN 1864.
Estas tablas van precedidas de un for- 

malario de los inmuebles, con todas las 
esplioaciones necesarias y operaciones he
chas sobre el modo de redactarlos con 
precisión y exactitud; del art. 17 de la 
Real órden de 15 de Setiembre de 1B57: 
de la Real órden de 13 de Mayo de 1861, 
recordatoria de la de 8 de Junio de 1859 
relativa á la manera de imponer los re
cargos municipales á vecinos y foraste
ros: de varias observaciones sobre dichas 
dísposioionas legislativas: de un estado 
demostrativo de lo que se pierde con el 
desprecio de 1, 2, 3, 4 , 5, 6 , 7, 8 6 9 
milésimos; y, finalmente, de cuatro tablas 
modelos base de un reparto que se incluye 
con la obra.

Tercera edición.
Esta obra, que forma un volúmen de 

480 páginas, comprende la tramitación de 
espedientes para los reemplazos del ejérci
to activo, de sustitución, de prófugos, 
de competencias, de inutilidades físicas 
y de escepciones: la ley de 30 de Ene
ro de 1856, con las variaciones introdu
cidas por la de 4.° de Marzo de 1862 que 
también va inserta: ia da 29 de Noviem
bre de i 859 sobre inversión del importe 
de redenciones y reemplazos de las bajas 
procedentes de las mismas con el regla
mento provisional para su ejecución: cien
to cincuenta reales órdenes'publicadas con 
posterioridad á la ley de reemplazos, to
das importantes, las cuales se citan por 
notas en los artículos de la misma á que 
corresponden: el reglamento y cuadro de 
los defectos físicos que inutilizan para el 
servicio militar, con las variantes dicta
das por el Gobierno sobre algunos de los 
defectos en él comprendidos, etc., etc.

BASES Y REGLAS
para hacer los repartos de la contribución territorial.

Este opúsculo es de suma utilidad pa
ra los secretarios poco versados en los 
trabajos de que trata, pues contiene to
do lo necesario, esceptuando las tarifas.GUIA SEGURA

de cartillas, amillaramienlos, estados, resúmenes  ̂ etc.
Comprende toda la legislación referen

te á la estadística territorial de España | 
que puede interesar á los Ayuntamientos ' 
y Juntas periciales, con esplioaciones y ' 
modelos sobre el modo de redactar las i 
cartillas y amiüaramientos. |

m  m m n  m  m  m m .

Gran repertorio de máximas, senten
cias y pensamientos políticos, filosóficos y 
morales, seguido de un gran número de 
ejemplos históricos sorprendentes.

Advertencia. Aquellos que pidan a su 
autor directamente alguna ó algunas de 
las obras que se anuncian antes de fina
lizar el 13 de Octubre próximo, las adqui
rirán á los precios que se marcan en la 
segunda columna que se inserta á conti
nuación; en la inteligencia, que pasado 
dicho tiempo, habrán de pagarlas á los 
señalados en la primera columna, que son 
los mismos á que se espenden por sus 
corresponsales en provincias.

Para hacer los pedidos, no hay mas 
que acompañar su importe en sellos de 
franqueo, certificando las cartas que los 
coiitengan, ó bien en letras del giro mu
tuo; en cuyo oaso no es necesario certi
ficar las cartas.

A los que pidan doce ejemplares de 
una obra, se les remitirán trece, ó sea uno 
gratis.

Costarán á los 
.  . . que las pidan Preao de

UCrtAS. promcía. Octubre próximo.
Guía de consumos, ter 

cera edición. .
Dos mil y cien tablas 

senoillisimas. . .
Guia de quinta?, terce

ra edición. . . .
Bases y reglas. . .
Guia segura de ami- 

llaramieotos . . .
Lo mejor de lo mejor. 7 « 4 «

No se servirá ningún pedido, absolu
tamente ninguno, que no venga acompa
ñado de su importe.

Bastará con que se ponga en las car
tas este sobre: A  D . E usebio  F r e ix a , autor 
de varias obras.— Zaragoza.

AVISO INTERESANTE.
Ed el prólogo de la 3.* edición de la G uia de quintas dada á luz en Abril de 

1862, se ofreció remitir por el precio de 
2 rs. un apéndice á  ella en Julio de este 
año, á todos los que aoreditáran por me
dio de úna hoja inserta en su final, ser 
poseedores del libro.

El apéndice no se ha hecho porque 
el Gobierno tiene ofrecido publicar una 
nueva ley de quintas, y esto no puede 
hacerse esperar muclio tiempo atendida la 
multitud de Reales órdenes expedidas des
de 1856, aclarando ó modificando bastan
tes délos artículos de la actual.

Deseoso el Sr. Fréixa de cumplir coa 
8113 compromisos como lo tiene acreditado 
y conociendo por otra parte que seria ui¡ 
triste obsequio el que les baria realizando 
su pensamiento, ha creído mejor rebajar 
dos reales en una sola de cualquiera da 
las obras que se le pidan, á cuantos com
praron ó le compren aquella en lugar del 
apéndice ofrecido, siempre que incluyan 
la hoja de que se deja hecho mérito con 
las cartas de pedido.

M ANUAL D E  RECA U D A D O R ES,POR
( 3 . ‘ EDICION.)

Este libro es indispensable á loS|» Re
caudadores y á los Ayuntamientos, lo mis
mo que á cuantos hayan de oblar á las 
cobranzas de contribuciones en subasta ó 
fuera de ella, por contener las disposicio
nes vigentes sobre la materia, comenta
rios y modelos que constituyen una verda
dera guia.

Se vende á DOCE reales en la Admi
nistración de Hacienda pública y se ha
cen envíos á provincia dirigiéndose los pe- 
didos á D. Agustín Aguirre, Jefe de Ne
gociado de la Dirección general de Contri
buciones. ANUNCIO

PRENSAS PARA ACEITÉ.
Se venden cuatro prensas de husillo 

de hierro dulce para estraer aceite, muy 
sólidas y de difícil descomposición por su 
mecanismo sencillo.

Estas prensas están dando los mejo
res resultados en diferentes puntos de Es
paña donde se hallan colocadas muchas de 
igual clase. Para satisfacción del compra
dor y como prueba de la confianza que 
tiene el Fabricante en su solidez y buenos 
resultados, .se garantizan por un año y si 
en este tiempo no llenasen los deseos del 
comprador se volverán á recibir sin exigir 
mas retribución que entregarlas en casa 
del Fabricante. Para los pedidos y demas 
pormenores dirigirse á D. José Langa, ca
lle de San Gregorio, núm. 8, Madrid.

© IS g M M T O M ®  1DT| ülLJBAíCII'irjl.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los días de Agosto que á continuación se expresan.

Días.

23

BARÓMETRO 
EN MILIMETROS 7  Á 0 . '

Altura media

7 0 2 .1 6
7 0 3 .2 7

2 .2 3
0 ,3 7

TERMOMETROS CENTIGRADOS. PSICRÓMETRO. 
miMEDADRBLATtVA

O 2.

3 9 ,0
4 4 ,6

o 2 & 2
W »•o  2 S* W 9
a  1 9a

5 i f— o>o  — r» 33
CD9

{B p>. » £1.
52.0 7,0 18,0 17,0 LO
51,7 6,9 20 ,0 18,7

i
L 5

2.5.0
25 .7

i4 ,0
1 1 .7

Dirección
del

viento.

Atmóme* Pluvíome-
tro  en mi- tro  en mí-
llm etros. limetros.

11 ,55
11 ,06

»
0

ESTADO 
DEL CIELO.

Fuerte huracán con calma. Todo el día nuboso con vien
to fuerte.

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Bianes.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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